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A L A O P I N I O N T U R O L E N v 
Ciudadanos: 

Ha llegado el momento de someter a prueba el espíritu republicano y democrático de los hijos de nuestro pueblo. 
Las urnas esperan vuestro voto para llevar a los escaños municipales gestores que administren y dirijan con orientaciones 

de izquierda todo el vivir ciudadano. 
Hijos de las organizaciones obreras, vamos a la lucha frente a la reacción del centro y de la extrema derecha. Y vamos con 

el apoyo de los republicanos organizados que, sin hacer dejación de ideas, quieren conservar limpia y pura la República. 
Ciudadanos turolenses: O nosotros, o los mistificadores de la política; o nosotros o los reaccionarios. O nuestros procedí 

rniéntos de democracia, o los viejos procedimientos. O nosotros, o el viejo caciquismo que debió morir para no resucitar más y que 
en virtud de lamentables incomprensiones de cambalaches y agiotismos de politicastros quiere volver a imperar y dominar el 
Municipio. 

^ / A Zas urnas! Lo espera la Democracia, lo espera la República. Nuestros nombres, de ciudadanos modestos, son garantía de 
honradez y buena voluntad. 

E n este momento sólo esto os ofrecemos: honradez ciudadana y voluntad de turolenses resuelta y decidida que sabrá sacri
ficarse en la administración municipal. 

Contamos con la historia liberal de Teruel y con el buen sentido de vosotros, que sois nuestros hermanos, nuestros cama-
radas y amigos. 

Santiago Esíévez Herrer Simón Marín Caíalán 
Pedro Civera Viííarroya José Miííán Alonso 

SERENIDAD 
ELn el momento de presentar

se a la discusión de las Cortes 
el Estatuto de Cataluña, se es
tá produciendo un estado pa
sional colectivo cfue va a lleéar 
al rojo blanco. De un lado y 
otro se manifiestan extremis
mos, <ïue pueden ser peligro
sos, si los verdaderos amantes 
del régimen no se dan cuenta 
dé la realidad y atemperan a 
ella su conducta. 

E l problema catalán no lo 
Ka inventado la República. 
Con otros mucbos constituye 
la fatídica kerencia cine nos ha 
legado la monarquía. Y la Re
pública no puede, a imitación 
de anticuas usanzas, soslayar 
el problema con habilidades y 
componendas, para cfue se re
produzca periódicamente y ca
da vez con mayor violencia. 
La República ha de acometer
lo de frente y buscar su solu
ción definitiva. «iCómo? Solo 
de una manera puede contes
tarse a esta pregunta: como 
convenga a España. 

Y esto es, precisamente, lo 
c(ue se ha de buscar. No cabe 
solución alguna que pueda ir 
contra los sagrados intereses 
de la Patria, que hoy son los 
intereses de la República. Pe
ro, al enfocar el asunto desde 
el punto de vista nacional, se 
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Simón Marín Catalán 
ha de mirar previamente la po
sición adoptada por los distin
tos sectores çíue integran la po
lítica del país. 

No es necesario tener ojos de 
lince para ver cfue todos los 
enemigos de la República han 
hecho bandera del Estatuto 
catalán. Tanto los c(ue desde 
Cataluña atenían abiertamen
te contra la unidad española 
como los c[ue. desde otros pun
tos de España tratan de cerrar 
el paso a toda concesión au
tonomista, lo q[ue pretenden es 

provocar un movimiento sen
timental para crear conflictos 
a la República. À unos y a 
otros les importa muy poco la 
suerte cjue pueda correr el E s 
tatuto; lo que pretenden es en
contrar un arma eficaz para 
combatir al régimen. 

Esta primera observación, 
cjue es a todas luces evidente, 
obliga a todos los republicanos 
a conservar la máxima sereni
dad, para analizar el problema 
objetivamente, sin dar impor
tancia a esos extremismos epi-

leptoides que se manifiestan 
con su cuenta y razón. 

Es indudable que el actual 
régimende administración cen
tralista tiene que ser modifica
do. E n este punto han coinci
dido la mayoría de los españo
les, y no sería lógico, ni a un 
legítimo, rectificar ahora por 
el solo hecho de que ese movi
miento descentralizador co
mience a plasmar por la región 
catalana. Sería una inconse
cuencia dictada por la pasión 
y de la que todos habríamos 

de arrepentimos muy pronto. 
No. Es necesario dar a los or
ganismos periféricos toda la 
amplitud de movimientos que 
sea precisa para el desarrollo 
de sus energías potenciales. Si 
hoy se trata de ello en una re
gión, mañana corresponderá a 
otras regiones o a las provin
cias que no se agrupen en ré
gimen regional. Todo es com
pletamente compatible con la 
intangilidad de la Patria, úni
ca e indivisible, y, además, con
tribuirá a engrandecerla, por
que dará facilidades para el fo
mento de vida local, base fun
damental de la grandeza pa
tria. 

Claro está que, al no haber
se planteado este problema en 
forma que se promulgara una 
ley que regulara de modo gené
rico la autonomía regional o 
provincial sino que se va con
cediendo parcialmente a los te
rritorios que lo soliciten, es ne
cesario que esa autonomía se 
otorgue en condiciones que re
sulten onerosas para el resto 
del país o para la conveniencia 
general del Estado. Desde este 
punto de vista es perfectamen
te lícito y hasta obligado estu
diar el asunto detenidamente 
para llegar a término de estric
ta justicia. 

Pero esto nunca podrá con
seguirse si se lleva el problema 
a un ambiente de tormenta pa
sional que ofusque las inteli-
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éencias y soliviante los áni
mos. No Kay cjue Kacer el jue-
éo a los enemigos del régimen, 
cïue a toda costa buscan c(ue se 
enturbien las aéuas para pes
car a río revuelto. ILs deber ine
ludible.de.todos los republica
nos conservar la máxima sere
nidad en estos momentos cjue 
la República se enfronta con 
un problema secular cjue la mo-

A N T E E L E S T A T U T O C A T A L A N 

Lo/ voto/ particulare/ de la Aérupac ión 
al Servicio de la Repúbl ica 

Don José Ortega y Gassef, 
contra ía totalidad 

La minoría A l Servicio de la Re
pública ha presentado un voto par-

n a r d u í a e n v e n e n ó con sus t o r - del que seguidamente da-
pezas. A s í demostraremos l a 
superioridad del redimen cjue 
Erspaña se dió con un gesto de 
insuperable dignidad. 

«••••••-•a.-..-----

Plumas a l vien lo 
Dicen las gentes que, si en Espa

ña se implantara el comunismo, ya 
se sabe quien sería el primer comur 
nista en Teruel. 

* 
* * 

Todo es compatible en la vida. 
Se puede ser monárquico cons

titucional, haber servido al Gobier
no dictatorial que asesinó a Galán 
y García Hernández y aparecer co
mo el prototipo del verdadero repu
blicano. 

Pero es una lástima no poder sa
ber lo que dirían de estas «compa
tibilidades» los mártires de Jaca. 

* * 
Un amigo que ha estado algunos 

años en el extranjero, nos decía ha
ce poco que, al regresar a Teruel y 
ver ciertas cosas, le pareció que 
estaba mandando en España La 
Cierva. 

Refiriéndose a la facilidad que 
tienen algunas personas para el es
tudio de los idiomas, se comentaba 
hace pocos días lo pronto que han 
aprendido determinados individuos 
a «hablar en republicano^. 

* • 

Las cosas que pasan en un año . 
El 11 de Abri l dé 1931 opinaban 

determinados elementos que la Re
pública era la anarquía y el caos, y 
los republicanos unos insolventes 
indignos de ser tomados en consi
deración. Ahora, esos mismos ele
mentos se llaman pomposamente 
«republicanos» y se disponen a di
rigir la República. 

^Han cambiado de opinión o han 
cambiado de postura? 

* 
* * 

Hablando de los individuos que 
no militan en las filas ministeriales 
y, no obstante, desempeñan cargos 
de confianza del Gobierno, decía el 
otro día el señor Casares Quiroga 
que «eso es cosa de elegancia es
piritual». 

* « 
Desde el advenimiento de la Re

pública se ha demostrado de una 
manera evidente un principio de la 
teoría de Darwin que antes había 
sido muy discutido: nos referimos 
a la transmutación de las especies. 

mos cuenta. 
Don José Ortega y Gasset, ha 

solicitado un turno en contra de la 
totalidad, pues aunque los tres re
glamentarios parece que están con-, 
cedidos, es de creer que se aumen
te, dada la importancia del asunto, 
el número de estas intervenciones. 

Voto de ía Agrupación 'ai 
Servicio de ía Repúbíica 
Votos particulares de los señores 

Iranzo y García Lozano, de la Agru 
pación "al Servicio de la República, 
al dictamen de la Comisión sobre 
el Estatuto de Cataluña: 

Los diputados que suscriben, la
mentando disentir del parecer de 
sus compañeros de Comisión, tie
nen el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente 
voto particular al dictamen de la 
Comisión sobre el proyecto de Es
tatuto de Cataluña: 

«Artículo 1.° Cataluña es una 
región autónoma de la República 
española. Sú organismo represen
tativo es la Generalidad.» 

El segundo párrafo, suprimido. 
Art . 2° Suprimido. 
Art . 4.° Se añadirá un párrafo 

que diga: 
«El mismo procedimiento habrá 

de seguirse siempre que un territorio 
perteneciente a la región catalana 
se propusiere separarse de ella para 
incorporarse a otra región o pro
vincia.» 

Ar t . 5.° El segundo párrafo que
dará redactado en la torma siguien
te: 

«Dentro del territorio catalán los 
ciudadanos, cualquiera que sea su 
lengua materna, tendrán el derecho 

Primero. Los que sean por na-
turHleza. 

Segando.. L-v que h >yap gana
do v ícindad administrativa. 

En este segando caso, el ciuda
dano que haya adquirido vecindad 
en Cataluña, si no quiere quedar 
sometido a la legislación foral, de
berá hacer manifestación expresa 
de ello.» 

Art . 9 .° El párrafo primero del 
apartado primero quedará redacta
do así: 

«La legislación penal , social, 
mercantil y procesal y, en cuanto a 
la civil , la referente a la forma del 
matrimonio, ordenación de los re
gistros e hipotecas, obligaciones y 
contratos, régimen de propiedad y 
regulación de los estatutos perso
nal y tormal para coordinar y resol
ver los conflictos entre las diferen
tes legislaciones civiles de España.» 

El resto de este apartado, como 
én el dictamen. 

Supresión del apartado séptimo. 
, Supresión del apartado 13. 

El apartado b se redactará así: 
«La ordenación del derecho ci

vil en la matèria no reservada al 
Estado en el artículo noveno». 

El apartado c quedará redactado 
en los términos siguientes: 

«La organización de la justicia 
municipal en el territorio catalán y 
la del Tribunal Superior de Jnsticia 
de Cataluña, que será competente 
para resolver en última instancia 
las apelaciones referentes a cues
tiones de derecho sucesorio, o fa
miliar, así como las contencioso-
administrativas contra ios actos de 
la Administración de la Generali
dad ejecutados" en uso de las fun
ciones que le están totalmente atri
buidas para este Estatuto». 

Apartado d, suprimido. 
Apartado h, suprimido. 
Apartado m, suprimido. 
Art . 13. El segundo párrafo se-

a elegir la lengua oficial que ha de rá redactado como sigue: 
emplearse en sus relaciones con los j «Los diputados al Parlamente de 
Tribunales, autoridades y funciona- " Cataluña serán inviolables por los 
rios de todas clases tanto de la Ge-'votos y opiniones que emitan en el 
neralidad como de la República.» 

Se añadirá un párrafo que diga: 
«Los documentos públicos auto

rizados por los fedatarios en Cata
luña serán redactados en castella
no cuando hubieren de surtir efec
tos fuera del territorio catalán, y en 
todo caso cuando lo soliciten los 
interesados.» 

Ar t . 6.° Suprimido. 
Ar t . 7.° Suprimido. 
Ar t . 8.° Se redactará como si

gue: 
«A los efectos del régimen autó

nomo tendrán la condición de cata
lanes: 

ejercicio de su cargo» 
«Art. 16. El Tribi 

de Justicia será independiente del 

chos reaíes sobre los bienes raíces. 
Segundo. Una participación en 

todos los demás ingresos, excepto 
los procedentes de Aduanas, mo
nopolios. Correos, Telégrafos y en
señanza. 

La cuantía de esta participación 
será determinada en la forma si
guiente: se calculará el promedio 
anual de lo invertido por el Estado 
durante los años 1Q27 a ,1930, 
ambos inclusive, en los servicios 
que pasan a la Generalidad, aña
diendo la suma de 20 millones de 
pesetas en concepto de gastos ge
nerales, compensación del aumento 
de gastos en el presupuesto vigen
te y colaboración del Estado en la 
obra de cultura de la Generalidad. 
Por otra parte, se calculará igual
mente la media aritmética de la re
caudación total obtenida por el Es
tado en Cataluña durante el men
cionado cuatrienio, descontando 
los impuestos de Aduanaas, mono
polios. Correos, Telégrafos, ense
ñanza y Derechos reales sobre Ips 
bienes: raíces. El cociente de dividir 
aquella cifra media anual de gastos 
por la media anual de la de ingre
sos, señalará la participación que 
en éstos se concede a la Generali
dad dé Cataluña. 

Art . 19. La Generalidad podrá 
utilizar como ingresos de sus prer-
supuestos los recursos que; hasta 
ahora han tenido las Diputaciones 
provinciales catalanas. También po-

j drán imponerse nuevos gravánrte-
nes, mediante atuerdo con el Esta
ndo, para,garantizar que no;resulten 
.en contraposición ni versen sobre 
,1a misma base contributiva que los 
recursos propios de la República. 

Ar t . 20. La Hacienda de la Ge-
neralidadad recaudará, por delega
ción de la República y con el pre
mio que ésta tenga consignado en 
presupuesto, como coste del servi
cio, todas las contribuciones, im
puestos y arbitrios que el Estado 
deba percibir en Cataluña, excepto 
los que se mencionan nominativa 
mente en el artículo 18. 

El Estado se reserva el derecho a 

Estado y estén destinados a ai . 
servicio público o al fomento de T 
riqueza nacional, pasarán a serp,.5 
piedad de Cataluña, excepto M 
que se hallen afectos a fu nciones 
cuyo ejercicio se haya reservado 
Gobierno de la Eepública. 

Dichos bienes no podrán ser ^ 
jenados ni dedicados a fines de 

mtor¡2a. 

; inspeccionar la recaudación por me «Art. l o . El Tribunal Superior , , ; . •. . tT . . 
. , w. i j , dlo del ministerio de Hacienda, el independiente del . . i - i i . . . . ' cual formulara las reclamaciones 

Poder ejecutivo y elegido con arre- . , T , , 
„i« « « i ^ 1 J i r» i «ï116 procedan ante el Tribunal de glo a una ley votada por el Parla- ^ r . . • i r A~ r~4. i - í Garantías Constitucionales, que fa-mento de Cataluña». I n , j v 

liará oyendo previamente al Tribu-

pP^llllliliPIIIPI^I^ 

t Salvador ñsensio Jordán i 
È 

1 
i 

i 

Sliitóii i 

Sucesor de Sebastián ñsens io Muñoz 
G R A N D E S A L M A C E N E S 
: D E U L T R A M A R I N O S : 

EspisiaHdad en ACEITES F M y ms 
Galán y García Hernández, núm. 
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A continuación del artículo 16 
se añadirá otro que diga: 

«El presidente de la Generalidad 
es criminalmente responsable ante 
el Tribunal Supremo de la Repú
blica, de la infracción delictiva de 
las obligaciones que le impone es
te Estatuto». 

T I T U L O J I V 
De ía Hacienda 

Art. 17. Cataluña contribuirá a 
sufragar las cargas atribuidas al 
Estado en los artículos 14 y 18 de 
la Constitución—incluso los intere -
ses y amortización de la Deuda— 
con eLproducto de todas las con
tribuciones, impuestos, arbitrios, 
derechos y propiedades que cons
tituyen la Hacienda de la Repúbli
ca, excepto la parte de los mismos 
que se trasfieren a la Generalidad. 

Art . 18. Para atender a los ser
vicios que se traspasan a la Gene
ralidad por este Estatuto, la Hacien
da de 'a República le cede: 

Primero. El impuesto de Dere-

nal de Cuentas de la República. 
Art . 21. La Hacienda de la Re 

pública entregará a las entidades y 
Corporaciones locales de Cataluña, 
por conducto de la Generalidad, la 
participación que les corresponda 
en las contribuciones del Estado. 

Ar t . 22. Los bienes de uso pú
blico y los que sin ser de uso co 
mún pertenecen privativamente al 

rácter privado sin previa a 
ción del Estado. 

Ar t . 23. Si el Estado emite Deu 
da, cuyo producto haya de invertjf 
se total o parcialmente en la crea 
ción o mejoramiento de servicios r6, 
servados por este Estatuto a la Gç; 
neralidad, se entregará a. ésta 1» 
cantidad necesaria para realizar u 
parte de aquella mejora que corres, 
ponda al territorio de Cataluña den. 
tro del plan nacional. 

Art . 24. Se nombrará una Co, 
misión mixta, integrada por elemen. 
tos del Estado y de la Generalidad, 
para que cada cuatro años propoal 
ga al Tribunal de Garantías Consti-
tucionales las moniíicacionés qUe 
deban introducirse en las relaciones 
económicas de la Hacienda dé la 
República con la de la región cata-
lena. Si dicho Tribunal estima tota, 
o parcialmente pertinentes las roo· 
dificac iònes propuestas, las trasla
dará a las Cortes, parà que éstais de
cidan lo que proceda. '9I',Í*V|| 

Artículo transitorio. Mí|ntras;é 
Gobierno de Cataluña no" promul
gue üna ley propia de Contabilidad, 
se regirá pòr la ley de Contabilidad 
de la República. 

Art . 28. Será suprimido el pá
rrafo que drcé: 

«El representante de Cataluña en 
este Tribunal será elegido por el 
Parlamento catalán». 

Árt. 30, Suprimido. 
Arí. 3.1. Se suprimirá la parte 

del segundo párrafo, que dice: 
«La Generalidad de CataHma 

mantendrá escuelas primarias.de 
Lengua castellana en todos,los nú
cleos de población en que en el úl
timo trienio exista un número de'30 
niños de Lengua castellana. 

Art . 36. Suprimido. 

T I T U L O VII 
De ía modificación deí 

Estatuto 
Art. 37. Este Estatuto soló po

dra ser modificado por iniciativa i 
Gobierno de la República y C$ | 
voto favorable de las dos ter 
partes de los diputados que CÒP 
pongan las Cortes o por iniciativ 
de la Generalidad, y en este 
será necesario el «referéndum» 
pular de Cataluña antes de resolv» 
las Cortes. 

• * • 
* * 

Nota. — Por falta de espacie 
por suponer que nuestros lect 
lo conocerán ya, no publícame 
proyecto de Estatuto de la Ce 
sión, al que tiende modificar nue 
tro director don Vicente Iranzo 
el anterior voto particular. 

ÍKÍ;;;;;;;:;;;;;;;;;;;»"^^ 

¡ T O S ! 
Catarros ^ Bronqíuítís * Gripe 

curan sienore cori 

e c t o r a l M o l i n e r ' 
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M e J ¡€¡na prevenirava y M e J icina eur \ ili -

Instintiva aspiración del ser hu
mano es vivir más y mejor. Factor 
primordial e imprescindible para lo
grarlo, la salud, pues sin ella no 
hay vida tranquila, teliz... A la Me
dicina compete detender tan precia
do capital, y desde Esculapio lo 
hace con las armas de Higia y Pa
nacea, evitando y curando la eníer-
medad. 

La mayor o menor eficacia de 
unas u otras armas—las de la Me 

De los entusiasmos y deseos que 
por la redención higiénica de Es
paña sienten todos y cada uno de 
los partidos políticos que actual
mente la gobiernan, sabemos por 
sus respectivos programas... De la 
necesidad que el pueblo tiene de 
detender y vigorizar su salud, es 
dato revelador el número índice de 
las estadísticas de mortalidad, tan 
elevado, que lleva nuestro descré
dito ante el mundo civilizado. El 

dicina preventiva o las de la curati-¡ ^ las intantiles es desastroso, ica-
fué proclamada, ha m u c h o tastróficol 

La solución al problema nacional 
de la Salud Pública ha de se obra 
social, de gobernantes y goberna
dos. A la Prensa, muy especialmen
te a la política, corresponde desem
peñar un interesante papel en tal 
sentido, divulgando los términos 
de la magna cuestión a resolver, 
creando la necesaria conciencia 
sanitaria popular y haciendo así 
más y más posible el cumplimiento 
de las leyes médico-sociales que se 
promulguen. 

¿Cómo dar al pueblo la cultura 
sanitaria de que carece? ¿Cómo or
ganizar la Sanidad Nacional? En 
sucesivos artículos contestaremos. 

DR. BALLESTEROS 

va 
tiempo, por la ciencia, expresándo
la con la siguiente frase: «Más vale 
prevenir que cuiar». / vale más en 
el orden médico, como igualmente 
en los restantes—económico, so
cial, etc.—, por ser más íácil evitar 
la enfermedad, que, cuando ya 
existe, destruir o anular sus noci
vos efectos. ¡Se cura cuando se 
puede, y> desgraciadamente, esto 
acontece las menos de las vecesl 

De mayor extensión el campo de 
Ja Medicina preventiva—el social— 

^yjjauy superior en eficacia y con
veniencia, son sus métodos los pre
feridos por las naciones que van a 
la caneza de la civilización: lo con-
trario sucede con los de la Medici
na curativa—la individual—, y para 
demostrarlo bastará el siguiente 
ejemplo: 

Cien mil vidas, aproximadamen
te, de españoles en su mayoría, se 
perdieron por fiebre amarilla en 
Cuba, desde 1850 a 1893, curando 
uno a uno, medicinando individual
mente a estos pestosos. Apenas los 
yanquiis en ía isla, durante el perío
do de su intervención, combaten la 
rhortííera endemia con los medios 
preventivos, rtiédico-socialmente, y 
bastan unos cuantos años para des
truirla, convirtiendo a la Perla A n 
tillana—secular cementerio de nues
tra juventud—en uno de los más 
sanos países del mundo. 

De modo y manera es, que para 
disfrutar de vida «sana»—calificati
vo éste cuyo olvido, al proclamar la 
Revolución francesa los llamados 
Derechos del Hombre, tan caro ha 
pagado y pagando está la Humani
dad—, para una mayor vitalidad ra
cial, hay que dar la primacía a la 
Medicina preventiva, a la higiene y 
profilaxis de las enfermedades evi
tables a la Medicina social, en su
ma. La otra Medicina, la curativa 
individual, por su restringido cam
po de aplicación, debe posponerse 
relegándola al puesto secundario 
que le corresponde ocupar en la 
política sanitaria de cualquier país, 
máxime si éste se halla en la maca 
bra situación del nuestro. 

Seguimos tan al margen casi de 
una política de realidades positivas 
a la salud pública como en la épo
ca colonial; continuamos haciendo 
hospitales a lo D. Juan de Robres, 
para curar enfermos... Muchas son 
sin duda las causas mantenedoras 
«de semejante tradición; pero a la 
cabeza de todas se destaca la «in
cultura sanitaria popular», nuestro 
analfabetismo en estas cuestiones 
médico-sociales. No es de extrañar, 
pues, que la aun vigente Ley de Sa
nidad Española date del año 55 del 
siglo XIX... 

Hay que renovar revolucionaria
mente nuestra legislación sanitaria. 
El momento es propicio y alenta
dor para implantar esta política, al 
par que va a serlo la pedagogía. 

L A ESCUELA E N ACCIÓN 

Hada la paz por los 
saaiimisnias 

Hermoso problema el de la paz, 
enhelo de nuestra política de edu
cación y de libertád, y venturosa la 
nación que la consigue. ¡Paz! .. pa
labra que embarga el alma de gozo, 
que llena la boca, la deja un sabor 
dulce y los labios se cierran para 
obstruir el paso y saborear más a 
sus ar»chas su gusto. ¡PazI palabra 
que suena en todos los ámbitos del 
mundo como el eco de aquella otra 
voz encantadora de Cristo: ¡pazI 

Pero la paz se estrella en la vida 
aunque los hombres de gobierno 
trabajan en sus relaciones interna 
clónales por entronizarla en el régi 
men de las naciones, por ser impo 
sible que la paz, planta que brota 
en la vida alimentada con el abono 
de la inteligencia y regada con go
tas de sangre del corazón, arraigue 
en la superficialidad del hombre ba 
j o la acción poco benéfica y fugaz 
del terreno de la oratoria y de las 
conferencias de Ginebra, si no que 

ha de ser mecida en lo más hondo 
del alma por brisas de cariño en el ^ 
campo de la intimidad y familiari
dad. 

Tome la paz carta de naturaleza 
en la escuela, donde se siembran y 
se origan y se orientan y se depu 
ran los sentimientos; allí en la es
cuela donde existe el amor que es 
con la cultura los senderos de la 
paz; allí en la escuela donde el 
maestro cautiva con mirada y son
risa de padre, lazo espiritual que lo 
une a cada alumno y por donde pa
san insensibles los sentimientos y 
las ideas bajo el ambiente del hogar 
continuado. 

Tenga tino el maestro y válgase 
de este ambiente y de ese lazo y 
abra su corazón las puertas de la 
paz, para que de él salga como de 
planta madre la semilla de tan an
siado fruto, pues cuando el niño 
ama, goza y ama más si se le habla 
de amor, y si le dicen cosas que él 
siente y en su propio lenguaje, su 
pecho se agranda para dar cabida a 
la fraternidad, y se ensuavece por 
el aceite de la tranquilidad feliz, a 
la par que le hace impermeable a 
las sucias aguas de la enemistad, y 
lo sostiene flotante en las mareas 
del océano del odio; y por el con
trario la paz echará raíces en los 
sentimientos infantiles, para que 
surja lozana mientras haya sangre 
en el corazón, por demás que ca
pas de cascajo quieran sepultarla y 
ahogarla. 

Fijémonos detenidamente en nos
otros mismos, escuchemos los gri 
tos de nuestras almas, y a pesar de 
haber trabajado enormemente en la 
creación de una vida nueva, toman
do como medios la inteligencia y el 
libro, jamás hemos podido desarrai
gar la primera educación, y aun pu
lulan algunos resabios del sectaris
mo que, aunque de rutina, tocó la 
fibra delicada de nuestros corazo
nes, hecho que alguien llama «nues
tro subsuelo moral». 

Esto grita y pregona a grandes 
voces que el sentimiento arraiga 
más que la idea, y el corazón tiene 
más entrada que la cabeza, aunque 
pese a nuestra condición de seres 
pensantes. Por eso también grita
mos nosotros: «Hacia la paz por los 
sentimientos». 

CRISTÓBAL IZQUIERDO IBÁNEZ 

El komLre culto y el 
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Sascribase usled al 
semanario 

FARO 
LñS SñLES DIBESTIVñS 

N O V O - G ñ S T R I L 
VÍILL A R R O Y A 

Constituye el tratamiento m á s eficaz para las en
fermedades del estómago e intestinos. 

L a kiper-clorhidia (acidez), dispepsias, flatulencias 
y especialaaente las digestiones pesadas, se corri-

éen a las primeras tomas. 
Tomar N O V O - G A S T R I L es tener un estómago 

artificial. 

V E N T A E N F A R M A C I A S 

L A B O R A T O R I O 

S. V i l l a r r o y a M a rques 
Mar. 33 y Comedias, 2 V A L E N C I A 

La naturaleza proporciona a 
todo ser racional e irracional 
las mismas ventajas y las mis
mas deficiencias de su miste
riosa y sabia constitución, pe
ro no para todos produce el 
mismo fruto del bien, o del 
desdichado mal. £1 poder su
premo llamado Naturaleza es 
el elemento substancial de la 
vida y de la muerte, y como 
c(uiera c[ue es factor principa
lísimo de todo ser vivo, es el 
que nos orienta y enseña sin 
duda alguna. La estructuración 
del ser vivo es la misma bajo 
el punto de vista fisiológico y 
la fisiología no se puede alte
rar por ser una condición tan 
perfecta cfue no cabe más del 
conjunto. E l hombre vive co
mo los demás seres de la crea
ción-Natura, pero necesita 
forzosamente otros elementos 
de fuerza para poder vivir, sen
cillamente, por haberle distin
guido superiormente de los de
más seres, dotándole de condi
ciones mentales para cfue se 
aleje del peliéro y ataques de 
los irracionales, más; se le con
cedió la obligación de emanci
parlos convenientemente para 
su sostenimiento que también 
es el nuestro. 

Dentro de esta clase racional 
y privilegiada existe diferencia
ción mental, siendo en unos 
muy escasos e inverosímiles y 
de origen nativo; otros induda
blemente las poseen pero por 
falta de cultivo de las mismas 
son silvestres y para los efectos 
de la vida de relación con 
nuestros semejantes son nu-
as, y; en último caso, hay mu

chos seres racionales de verda
dera condición mental pero es
tá viciada ppr cierta putrifica-
ción social, como es el vicio, 
las malas costumbres, el senti
miento de hacer mal, practicar 
la ambición, el eéoismo, las 
malas obras, no sintiendo el 
amor al prójimo etc. ^De qué 
nos favorecen tan privilegiadas 
mentalidades? Solo para per
juicio de todos. 

E l proéreso humano será el 
encardado de subsanar tan 
anómalas realidades, será el 
único que implantando sus 
huellas bienhechoras, al empu
je del mismo se impondrá ne
cesariamente al sentido común 
de los hombres, y como quiera 
que dicho progreso es nacido 
de las sanas acciones del cora
zón humano, no tendrán efi
cacia los malos sentimientos, 
los vicios sociales de estos que, 
más bien faltos de mentalidad, 
son degenerados de cultura so
cial y humana. Los necios in
conscientes por lo general des
aparecerán de la esfera en que 
radiquen o vivan, porque la 
éran masa de racionales, pau
latinamente los harán desapa
recer a la tercera o cuarta gene
ración. Los vicios sociales pu-
trefactados como son: la ambi
ción, el egoísmo, la falta de ne-

y el neeio 
éliéencia política-social, el no 
amar al prójimo, como así mis
mo, el poco sentido común hu
mano, la poca ansiedad de 
amar a la Patria España, se 
aniquilarán poco con una bue
na colaboración cultural hecha 
por hombres inteliéentes y de 
sanos sentimientos puestos en 
práctica y asesorados todos por 
una valiosísima y eficaz cons
tancia de nuestros gobernan
tes de la República española. 

M. ESTEVAN CONEJO 
Pozondón, 5 - 1 9 3 2 . 
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NOTICIARIO 
En Valencia ha dado a luz un ro

busto niño la esposa de nuestro 
particular amigo don José María 
Arnau y Maorad, ingeniero de 
Montes afecto hasta hace poco al 
distrito forestal de Teruel. 

Tanto la madre como el primogé
nito se encuentran en inmejorable 
estado de sulud. 

Por tan tausto suceso felicitamos 
a los venturosos padres, abuelos y 
t íos . 

Regresó de Madrid el presidente 
de la Diputación don Ramón Segu
ra, quien acompañando al señor go
bernador y alcalde de Teruel, fue
ron a gestionar la concesión por el 
Ministerio de Agricultura, de cierta 
cantidad de trigo importado, para 
evitar la subida del precio del pan 
en esta capital. Su impresión es 
francamente optimista. 

El procesado Joaquín Royo, de 
Perales, por la hoja injuriosa lan
zada contra el presidente del Cole
gio de Médicos y la Clase médica a 
quien representa, de cuya vista di
mos cuenta en nuestro anterior nú
mero, ha sido condenado a 3 años, 
6 meses y 21 día, de destierro, 
750 pesetas de multa, accesorias y 
costas. 

Han llegado de Madrid nuestros 
queridos amigos los diputados se
ñores Sapiña, Vilatela e Iranzo, que 
aprovechando los días de descanso 
parlamentario, vienen a ponerse en 
contacto con sus electores y ami
gos. 

Comunicamos a los sanitarios de 
la provincia, que el jueves se reunió 
la Comisión de Sanidad, acordando 
que la Sanidad sea de la exclusiva 
competencia del Estado; apoyar la 
solicitud de los médicos forenses 
de España; que se discutan y aco
plen a las disposiciones vigentes les 
aspiraciones de los médicos de ba
ños, y por último, que para el régi
men de Sanidad del Congreso haya 
dos médicos con 5.000 pesetas y 
un ayudante con 3.000, que serán 
nombrados por oposición libre. 

Propaéue^ usted 
el periódica 

F A R O 



Píenos fie Mmm 
Capital 0 '50 | 

I Fuera , trimestre 2 0 0 | 
Hmm suelto 10 (éntimos 

l . _ _ _ _ J 

I PdaitiéD y íilBliiíiiraclÉo 1 
I; M. Vallés, 4 pral. dcha. | 

Ho se devue ven los originales 
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Año 1. T E R U E L 8 de Mayo de 1932 Núm. 9 

Visión política J e la província por un 

paisano ausente 

Señor Director de FARO. Í hacerlo. ¡Qué diferencia tan 
Dilectísimo amigo: Mi au-;enorme entre ese País y estel... 

sencia de la provincia, cjue À<ïuí, la dulzura del clima y la 
considero el fracaso más dolo- tradición cultural hace a los 
roso de mi vida y consecuencia ¡ hombres comprensivos y dúc 
de la arbitrariedad caciquil que tiles, curiosos y comunicativos; 
amparó aquel régimen llamado / ahí la aspereza del suelo y del 
por el maestro sencillamente : ambiente Ka impreso su rigidez 
«indecente», me Ka KecKo per- | a los temperamentos. ¡AKI No 
der en los últimos seis años, si j tolerarían aKí las injusticias 
nó el interés, vivo y palpitante ! <ïue aquí soportan. Por eso 
siempre en mi espíritu por todo ¡ conviene aprovechar ese espíri-
lo que atañe a nuestro país, si :tu ê equidad latente en las 
el contacto directo y necesario j conciencias de nuestros paisa-
para poder con algún acierto j nos, aKora que alborea en la 
«enfocarlos problemas de nues- i nación un régimen de justicia... 

À mí me Ka parecido siem
pre muy escaso en nuestro país 
el interés cultural y asociativo; 

políticas y económicas que Kan ' creo, sin embargo, que ese do-
de presentarse a diario cOmo ble desinterés, más que un ca-
consecuencia del régimen que rácter innato de nuestros pai-
vivimos. sanos, es una consecuencia de 

No sería pequeña mi satis-. su inveterada sumisión a los 
facción si lograra emitir algún ; señores de los pueblos, remedo 
juicio aprovecKable; porque las [ de un feudalismo de bajo vue-
escasas noticias que me llegan | lo, degenerado últimamente en 
de aKí suelen j decirme que ya ' un caciquismo no desaparecido 
no conocería ni de vista a las todavía, pero que Kay que eli-
personas, y, es natural, por Ki- 1 minar por todos los medios, 
perbólica que resulte esta apre- principalmente interesando a 
ciación, la cual^.bien pudiera los Kombres en la resolución 

de los propios asuntos por sí 

tra provincia a través del tiem
po y del espacio»; o, con mucKa 
más modestia, las cuestiones 

mismos, enseñándoles a actuar, 
que es como se robustece la per-

ser el juicio de algún cerebro 
irritado ante el cambio de régi
men, o referir a cambios mera
mente epidérmicos, que afecten sonalidad. 
nada más a los Kábitos vulga- I AKora, tengo en tendido que se 

, y frivolos de la vida cotí- Ka despertado en la mayor par
te de los pueblos cierto interés 
por la organización de agrupa
ciones políticas. Esto puede ser 

diana, siempre estas noticias 
llegadas a través de largas dis
tancias coKiben el espíritu im
parcial que desea contribuir 
con sus opiniones al mejor des
envolvimiento del país, parti
cularmente aKora, que Kay ne
cesidad de renovarlo todo, de 
crear un nuevo espíritu que 
permita ver las cosas con un 
objetivismo menos grosero y 
personal, más generoso y com
prensivo que el de antes. 

Yo no podré jamás despojar
me enteramente del concepto 
que tengo de nuestra provincia 
y de modo especial de cierta 
parte de la misma, bella y so
bria, que Ka influido en mi for
mación de modo más decisivo; 
y aunque ese concepto no sea 
de un pesimismo desolador. 

un bien; pues ya sabes cuán di
fícil Ka sido siempre reunir aKí 
a los Kombres para afanes co
lectivos. Si perseveran en ê a 
tendencia a la organización se 
podrá contar enseguida con a.ik~ 
biente propicio para sembrar 
ideas cooperativistas, de donde 
creo Ka de venirles su reden
ción a nuestros labradores y 
ganaderos. Péro, si no se vigila 
perspicazmente se corre el peli
gro de que esas nacientes orga
nizaciones vayan a caer en ma
nos de un caciquismo de nuevo 
cuño... 

Y ya Ke ido a parar, sin pro
ponérmelo, a mi eterna obse
sión: el cacique... Hay que Kuir 

porque reconozco en ella ele- de esa palabra fatídica para no 
mento del más alto valor Ps í - Seguir Kaciéndoles el juego a 
quico y económico, considero ^ los consecuentes explotadores 
que Kace falta operar una re-^ de t0(las políticas^ 
moción profunda lo mismo en ! TT ^ , . , , . ; I nasta la próxima, los espíritus que en los campos. 
Sólo el intentarlo constituiría 
un mérito imponderable, por 
lo fatigoso que resulta roturar 
mentes e imponerse a los dic
tados de una naturaleza áspera 
y dura como piel de algunos 
seláceos. Sin embargo Kay que 

SIMÓN LAMPREA 

Propaéue^ usted 

F A R O 

S í no vitalizamos la pro
vincia no conseguiremos 
q[ue España se liberte ple
namente hacia la plenitud 
de la vida. ^Por eso yo su
plicaba en las primeras ho
ras de nuestra vida repu
blicana a los grupos políti
cos ç[ue impidiesen la re
caída en el caciquismo, 
porgue ese caciquismo, que 
es el localismo, que es el 
dominio del pequeño señor 
sobre el pequeño contorno, 
que lleva a resolver toda 
gran cuestión en chabaca
nas menudencias de mi
núsculo localismo, ese ca
ciquismo viene a ser como 
la instauración de la cha
bacanería como forma de 
gobierno. ^Por eso la Mo
narquía, con astucias de 
raposa que suelen tener 
siempre las viejas fuerzas 
tradicionales, fomentaba 
esa chabacanería, ese caci
quismo, segura de qwe con 
él bastaba para hacer im
posible, para impedir que 
se articulasen grandes mo
vimientos p o l í t i c o s que 
lanzasen a España al libre 
mat de la historia, donde 
había de zozobrar su nave
cilla flordelisada. ^Por eso 
es menester que, vitalizan
do, nutriendo, exaltando 
vuestra existencia provin
cial, salgamos todos avante. 

* 
...esa realidad histórica lla
mada monarquía de Sa-
gunto, y que llena sesenta 
años de Inexistencia espa
ñola, consistía en la aso
ciación de aquellos míni
mos grupos para el uso del 
Poder Público. E l monar
ca era el gerente de la so
ciedad; nada más, pero 
tampoco nada menos. 
Cuando el interés real. o 
aparente del país coincidía 
con el de esos grupos, ha
cían éstos grandes gesticu
laciones de patriotismo; 
pero si la necesidad nacio
nal entraba en colisión con 
la conveniencia de alguno 
de ellos, acudían al socorro 
todos los demás y era la 

nación quien tenía que ce
der, padecer y anularse, pa
ra que el grupo amenazado 

no sufriera erosión. 
* * 

La terrible experiencia de 
Europa marca hoy el fra
caso parejo de capitalismo 
y colectivismo y se resume 
en una invitación a evadir
nos de todos los «ismos» y 
a reconocer que la econo
mía nacional tiene su es
tructura y su ley propia, 

que todo interés parcial ne
cesita respetar, so pena de 
ser él mismo el aplastado. 

JOSÉ ORTEGA Y GASSET 

Desenmarañando actitudes 
No, señores del margen, no. Los 

republicanos y los socialistas, afor
tunadamente para nosotros y para 
todos, no somos tan cerriles como 
queréis presentarnos ante la opi
nión española. Ha podido ocurrir 
en ocasiones y ocurrirá de hoy en 
adelante, porque para eso conta
mos con organizaciones nutridísi
mas, que atiliados nuestros come
tan atropellos y desmanes que en
cajan en el código penal; pero esto 
no quiere decir que en nuestros 
centros y en nuestras reuniones se 
incite al crimen, al robo y al incen
dio. Lo que sucede sencillamente 
es que somos tantos y tantos los 
que militamos en esos partidos po
líticos que es materialmente impo
sible, a pesar de nuestra buena fé 
y de nuestro buen deseo, saber de 
antemano quién de nosotros falta
rá a los dictados de la verdadera 
conducta ciudadana. Y de ahí di
mana el que de higos a brevas uno 
de los nuestros, que en aquel mo 
mento deja de serlo, cometa, reali
ce actos punibles que rechaza cual
quier conciencia honrada. 

Tendríais derecho a hacer resal
tar la significación política de los 
contraventores del verdadero orden 
social cuando los casos aludidos se 
repitiesen todos los días, en todo 
momento, y cuando vieseis que 
nuestras organizaciones amparaban 
y aplaudían las transgresiones del 
del derecho de gentes. Entonces, 
santo y bueno que al reseñar el 
acontecimiento o al comentarlo lo 
hicieseis en la torma de ahora, en 
que no parece sino que precisamen
te somos los socialistas y los repu
blicanos los únicos que delinquen. 
Pero cuando no se os oculta que to
dos predicamos cordura a nuestros 
correligionarios, cuando en nues
tros reglamentos se condena la ma
la conducta tanto en el desempeño 
de las respectivas actividades como 
fuera de ellas, cuando la embria
guez se castiga, severamente y la 
difamación se anatematiza ¿cómo 
sois tan rastreros que relatáis los 
sucedidos de tal modo que no pare
ce sino que el mayor delito, más 
que el reseñado, es el estar afiliado 
a cualquiera de las organizaciones 
republicanas o societarias? 

Las intenciones que lleváis al 
obrar así no las desconocemos. 
Queréis , al desprestigiarnos, des
prestigiar el régimen político que 
en uso de nuestro derecho implan
tamos en España en fecha memora-
bla. Dais achazos a los pilares con 
la sana intención de que venga 
abajo el magnífico edificio levanta
do. Más, trabajáis en vano: las co
lumnas sobre que gravita el templo 
actual son, cuando menos, de gra
nito y vuestras herramientas solo 
pueden con las encinas y para eso 
han de estar podridas. 

Nada habríamos dicho sobre el 
particular si España solo fuera, co
mo creían muchos, Madrid, Barce
lona, Sevilla, etc., etc.. Aquí, seño
res derechistas, señores que añoráis 
los tiempos pasados como si ellos 
no fueran los más calamitosos que 
hemos soportado desde épocas re

motas; aquí , en los grandes centros 
de población, en las capitales se os 
conoce perfectamente y vuestras 
insidias caen en el vacío. Pero Es
paña no es eso solo, según ha afir
mado no ha mucho el maestro Or
tega y Gasset; España, en sus tres 
cuartas partes, está disgregada por 
las llanuras y serranías nacionales, 
sin medios de comunicación y pro
picia, tal es la ignorancia en que la 
tuvo la monarquía, a creer cuanto, 

i de malo se le cuente. 
7 de lo que se trata por nuestra' 

parte es de eso; de avisar a nues-
jtros conciudadanos rurales para 
' que cuando lean, sin leerlo, (que. 
buena maña se dan para tergiver-

' sar las cosas) algo que ponga en 
evidencia a la República lo recha*. 
cen al punto por ser imposible: que 
la República no es el imperio del 
sobresalto, ni el de las huelgas tu-* 
multuarias, ni mucho menos el del. 
robo, el incendio y el crimen, sino 
todo lo contrario. La República, 
mal que les pese a sus detractores, 
por cimentar su contenido en el 
santo triángulo libertad, igualdad y 
fraternidad es solo y nada más que 
progreso, justicia y amor. 

ANGEL CALVO JULIÁN 
Madrid y Mayo 1932. 

La labor de uslros dipHs 
La prensa de Madrid ha dedicado 

comenta, ios muy favorables al votó 
particular presentado al proyecto 
del Estatuto de Cataluña (que en1 
lugar aparte insertamos) por el re-*; 
presentante de la Agrupación al 
Servicio de la República, don V i 
cente Iranzo. 

Por otra parte, la minoría radical 
socialista ha designado al señor V i -
latela para que lleve la voz de la 
misma en el debate de totalidad so
bre ía ley de Reforma Agraria. En 
esta misma discusión, don Ramón 
Feced ha de desempeñar un papel 
muy importante como vocal de la 
Comisión parlamentaría que ha dic-: 
taminado el proyecto. 

Los diputados de la provincia de 
Teruel han dejado de ser los dipu
tados del «sí» y el «nó», eternamen
te ausentes de las deliberaciones 
del Parlamento, y es deber nuesti 
recoger esta nota simpática pai 

j alentar a nuestros dignos represen-
; tantes que, con su esfuerzo, resal* 
I tan el nombre de la provincia y 
boran por la consolidación de la 
República. 

R Ó M U L O 
S A S T R E 
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